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de Gobierno y, 

CONSIDERANDO: 

': ~.\ (.'A~, ~ ; ', Ij
~~I- "! 

:::.--" ':--¿ ~ 
-

<i 

-/~ -/11_.d.Lfb__-... o ••••

i
~. 0-' .-'.' --~. \i

\1 
[í 

'o _¡; '_~ ,_ .¡f 
. 'A=i[IJQ: ../h~~~~~~f:..~-~ _~o~~~_·- ~ 

,__ '~"'.::'::;.-=---=-~_'~" '_'"__ ,_,_ - __ ~:=;:::___=::_..:.::..-~:::- .::;'_:~;;':;' ,<,)1_, 

DE lJ':'A CIUDAD DE BUENOS AIRES 

1Buenos Aires, 1 • H H~"J1el \U, ~_<.. 1: b <::::> (qle 

Visto 10 propuesto por la SecretarIa 

~e 
lo lº del Decreto Nº 17 0239-50 

321 del D.M.) a fin de dotar a 
de mayor seguridad y validez; 

, 
es necesario modificar el art~cu 

(B.M. 8.921; A.D. 230031, pág.I
los actos que el mismo establece 

Que asimismo resulta pertinente ha-
cer mención que este artículo se refiere a la situación de agen 
tes que incurren en faltas injustificadas, contemplados en las 
disposiciones del artículo 362 inco a) del Estatuto para el Pe~ 
sonal Municipal; 

Que también como consecuencia de la 
Delegación de Facultades,efectuada por Ordenanza Nº.25.702 (B.
Mo 1~.067; A.D. 123.1, pago I-~ del D.M.) han perdido actuali
dad las prescripciones del artículo 42 de ese mismo Decreto; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

leDECRETA: 
l 
~1Art. 12 - Modifícanse los artículos 12 y 42 del,Decreto NQ---- 1"

17 0239-50 (B.M. 8.~21; AoDo 230 031, pago 1-321 del Do :{ 

Mo ) los que quedaran redactados en la siguiente for- ,j 
ma: 

Arto 12 

Art. 42 

',j 

-- Cuando un agente se halle comprendido en 
las prescripciones del artIculo 362 inco 
a) del Estatuto para el Personal Munici-
pal, aprobado por Ordenaqza NQ 330640 (B. 
M. 15.558; A.Do 23007, pag. 1-285 del D. 
M.) el Area de Personal de la respectiva
Repartición o la que haga sus veces, pro
cederá a citarlo por carta-documento, al 1 
domicilio constituIdo con el objeto de - ,1 
que explique el motivo de sus inasisten-
oias. !j 

- Cumplido 10 anterior el Director o ~efe 
de Repartición considerará lo manifes-Ilt II 
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Illtado en la exposición mencionada te
niendo en cuenta los antecedentes disci 
plinarios del agente y su antigÜedad, ~ 
que serán provistos por el Area de Per
sonal y concepto fundado emitido por su 
Jefe y resolverá mediante Disposición 
internao-

Art. 22 - Establécese que, cuando un agente incurra en inasi~ 
tencias injustificadas. y quede comprendido en las 
prescripciones del art~culo 36º, inciso a) del Esta 
tuto para el Personal Municipal, podrá continuar -
prestando servicios hasta el dÍa en que se lo noti
fique del decreto que declara su cesantíao-

Art. 3º - El presente decreto será refrendado por los señores 
Secretarios de Gobierno y General de la Intenden--
cia.-

Art. 4º - nése al Registro Municipal, publíquese en el Bole-
tío Municipal y para s~ conocimiento y demás efec-
tos, pase a la Dirección General del Personal; cum
plido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia

Hoja Adicional de Firmas
Decreto firma ológrafa

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Decreto Nº 2795 / 1981
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